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"por haber pisoteado las leyes de Dios y del hombre"
De la sentencia dictada contra LandvogtPeterVon Hagenbach (año 1474)

9 l. - Breve referencia histórica

1. - El gobernador Landvogt Peter Van Hagenbach, en el año 1474,
fue ejecutado tras la orden impartida por el verdugo "que se haga
justicia". La pena de muerte se le aplicó por haber instaurado un
régimen arbitrario y brutal para someter a la población de Breisach
durante una ocupación militar. (1)

I

Una coalición integrada por Austria. Francia. Berna y otros poblados del
Alto Hin puso fin a esta tiranía. Los homicidios. violaciones. confiscación de
bienes fueron prácticas generalizadas impuestas por el gobernador. Se cons
tituyó una corte "ad hoc" conformada por 28 jueces de la coalición victoriosa
(citado como antecedente de los Tribunales de NÜfembergyTokio) (2). Se les
formularon imputaciones concretas por homicidio. lesiones yviolaciones al
haber impartido la orden a sus mercenarios de matar a los hombres, para que
sus mujeresyniños fueran fácilmente sometidos. Van Hagenbach argumentó
que actuó bajo las órdenes directas del duque de Borgoña, Carlos el Teme
rario (1433-1477), que no podía desobedecer. El duque confirmó y ratificó
por escrito que todo lo que se había realizado por el acusado fue hecho en su
nombre. El tribunal desechó la defensayordenó la ejecución. Este caso puede
ser citado como uno de los antecedentes más antiguos en que se planteó la
defensa de la "obediencia debida". Desde entonces y en forma continuada.
los tribunales internacionales rechazaron esta causal como justificación de
actos aberrantes y criminales (ver 971 B).

La constitución de tribunales para el juzgamiento de excesos
cometidos durante una guerra o una ocupación militar territorial
(como el referido caso de Breisach), no es tema novedoso en el ámbito
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